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1. Declaración Institucional 

Save the Children quiere generar comportamientos coherentes con la protección e in- 

terés superior del niño y de la niña, tal como lo establece la Convención sobre los Dere- 

chos del Niño (1989), la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del 

Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil; y la 

Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia 

frente a la violencia y, especialmente dentro de su organización, constituirse como un 

entorno seguro, protector y de buen trato para la infancia. 

La protección de niños, niñas y adolescentes es una obligación de toda la sociedad, es- 

pecialmente para las administraciones, instituciones y entidades privadas. Para ello la 

Fundación Save the Children (en adelante, Save the Children España o SCE) genera to- 

dos los mecanismos y medios posibles para prevenir, detectar, reportar y responder ante 

cualquier situación de riesgo, desprotección, violencia o sospecha de ésta. 

Todas las personas colaboradoras, voluntarias o vinculados a la Organización de alguna 

forma tienen que mostrar en todas las ocasiones la mejor conducta hacia la infancia. La 

presente Política expone los valores y principios comunes y describe los pasos a seguir 

para dar cumplimiento a nuestro compromiso de proteger a la infancia. Este compromiso 

conlleva sensibilizar, prevenir los riesgos, habilitar protocolos de actuación y respon- 

der asegurando la protección de niños, niñas y adolescentes. 

Save the Children considera fundamental que el personal laboral y todas las personas e 

instituciones que trabajan o colaboran con la Organización estén concienciadas y com- 

prometidas con la protección de la infancia, cumplan con esta política y que asuman el 

interés superior del niño y de la niña como una prioridad en todas sus actuaciones. 

Esta es una declaración formal a través de la cual se define una guía de pautas claras que 

son válidas tanto para la vida profesional como personal de todo el equipo colabora- 

dor de Save the Children, como firme convencimiento para avanzar hacia una cultura del 

buen trato a la infancia. 

Esta Política tiene incorporados los estándares y procedimientos de protección de Save 

the Children Internacional (en adelante, SCI) y ha sido aprobada por la Dirección y Patro- 

nato de Save the Children España. Ambos serán los máximos garantes de su implementa- 

ción, con el apoyo de la persona Referente en Salvaguarda Infantil de SCE. 

Con el compromiso de garantizar la trasparencia y la confidencialidad, se informará de 

manera periódica de los casos detectados de forma anónima, tanto al Patronato como a 

SCI. El Patronato supervisará mensualmente los casos reportados. 

Este documento pretende alcanzar unos estándares altos de protección organizacional 

con los niños, niñas y adolescentes. 
 
 

 

 



 
 

2. Nuestro compromiso 
 

 
√ MISIÓN 

 

La misión de Save the Children es defender los derechos de la infancia y adolescencia, así 

como impulsar avances significativos en la forma en que el mundo trata a los niños y las 

niñas, con el fin de generar cambios inmediatos y duraderos en sus vidas. 

 

 
√ VISIÓN 

 

La visión de Save the Children es la de un mundo en el que todos los niños y las niñas 

tengan asegurado el derecho a la supervivencia, la protección, el desarrollo y la partici- 

pación. 

 

 
√ VALORES 

 

Trabajamos para construir un mundo y una sociedad más justa con la infancia. Lo hace- 

mos teniendo siempre presente la responsabilidad de cada una de nuestras acciones, la 

importancia de quienes nos apoyan y, sobre todo, el compromiso con los niños y las niñas 

a quienes defendemos: 

»  Ambición: Somos exigentes con nosotros mismos y con nuestros colaboradores. 

» Colaboración: Trabajamos con aliados para potenciar fortalezas y generar cam- 
bios para la infancia. 

» Creatividad: Estamos abiertos a nuevas ideas, acogemos el cambio y asumimos 
riesgos controlados. 

» Integridad: Aspiramos al más alto nivel de honradez y a actuar siempre en el 
interés superior del niño y de la niña. 

» Responsabilidad: Rendimos cuentas frente a nuestros colaboradores, aliados y, 
sobre todo, frente a los niños y las niñas. 

 
 

 

 
 

 
 

 

 



 
 

3. Definiciones 
 

 
√ Personas sujetas de Protección 

 

Los sujetos protegidos a través de esta política son, de acuerdo también con la Conven- 

ción sobre los Derechos del Niño y la Constitución Española, todas las personas entre 

0 y 18 años. 

 

 
√ Protección 

 

El artículo 19 de la Convención sobre los Derechos del Niño establece: 

 
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, sociales 

y educativas apropiadas para proteger a la infancia contra toda forma de perjuicio o 

abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido 

el abuso sexual, mientras se encuentre bajo la custodia de los padres, de un represen- 

tante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo. 

Esas medidas de protección deberían comprender, según corresponda, procedimien- 

tos eficaces para […] la identificación, notificación, remisión a una institución, investi- 

gación, tratamiento y observación ulterior de los casos antes descritos. 

 

 

√ Violencia 

 

La Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescen- 

cia frente a la violencia (en adelante, LOPIVI) en su artículo 1 dice: 

 
Objeto. 

1. La ley tiene por objeto garantizar los derechos fundamentales de los niños, niñas 

y adolescentes a su integridad física, psíquica, psicológica y moral frente a cualquier 

forma de violencia, asegurando el libre desarrollo de su personalidad y estableciendo 

medidas de protección integral, que incluyan la sensibilización, la prevención, la de- 

tección precoz, la protección y la reparación del daño en todos los ámbitos en los que 

se desarrolla su vida. 

2. A los efectos de esta ley, se entiende por violencia toda acción, omisión o trato 

negligente que priva a las personas menores de edad de sus derechos y bienestar, 

que amenaza o interfiere su ordenado desarrollo físico, psíquico o social, con in- 

 

 



 
dependencia de su forma y medio de comisión, incluida la realizada a través de las 

tecnologías de la información y la comunicación, especialmente la violencia digital. 

En cualquier caso, se entenderá por violencia el maltrato físico, psicológico o emocio- nal, 

los castigos físicos, humillantes o denigrantes, el descuido o trato negligente, las 

amenazas, injurias y calumnias, la explotación, incluyendo la violencia sexual, la co- 

rrupción, la pornografía infantil, la prostitución, el acoso escolar, el acoso sexual, el 

ciberacoso, la violencia de género, la mutilación genital, la trata de seres humanos con 

cualquier fin, el matrimonio forzado, el matrimonio infantil, el acceso no solicitado a 

pornografía, la extorsión sexual, la difusión pública de datos privados así como la pre- 

sencia de cualquier comportamiento violento en su ámbito familiar. 

 

La violencia contra la infancia nunca es justificable y debe ser rechazada y combatida 

con contundencia, aún en sus formas aparentemente más leves. Además de tener conse- 

cuencias negativas en el desarrollo y bienestar presente y futuro de los niños y las niñas, 

connota la negación de la dignidad que como seres humanos tienen. 

 

 
√ Buen trato 

 
3. Se entiende por buen trato a los efectos de la presente ley aquel que, respetando los 

derechos fundamentales de los niños, niñas y adolescentes, promueve activamente 

los principios de respeto mutuo, dignidad del ser humano, convivencia democráti- ca, 

solución pacífica de conflictos, derecho a igual protección de la ley, igualdad de 

oportunidades y prohibición de discriminación de los niños, niñas y adolescentes.” 

 

 

√ Entorno seguro 

 

La LOPIVI en su artículo 3, m, dice que debemos: 
 

 

Establecer los protocolos, mecanismos y cualquier otra medida necesaria para la 

creación de entornos seguros, de buen trato e inclusivos para toda la infancia en 

todos los ámbitos desarrollados en esta ley en los que la persona menor de edad 

desarrolla su vida. Se entenderá como entorno seguro aquel que respete los dere- 

chos de la infancia y promueva un ambiente protector físico, psicológico y social, 

incluido el entorno digital. 
 

 
 
 
 

 

 



 
 

4. Objetivos 

El objetivo general de la Política de Salvaguarda Infantil es generar las condiciones ne- 

cesarias para promover, proteger y garantizar los derechos de los niños y las niñas por 

el personal de SCE y generar las mejores condiciones para su desarrollo integral, lo que 

incluye su derecho a la protección. 

Debemos crear espacios de buen trato y entornos protectores para el desarrollo pleno 

de niños, niñas y adolescentes, incluyendo el fomento de su autonomía y participación. 

 

 
Los objetivos de esta Política son: 

 
» Garantizar que todas las personas que trabajan o guardan cualquier tipo de rela- 

ción con Save the Children España entienden, aceptan y apoyan el cumplimiento 

de sus responsabilidades en materia de buen trato a los niños y las niñas. 

» Garantizar que los procedimientos para reportar y responder ante una situación 
de vulneración del Código de Conducta y/o violencia contra la infancia son cla- 

ros y conocidos por todo el personal empleado y personas u entidades que guar- 

den cualquier relación con Save the Children España. 

» Promover una cultura protectora y de buen trato hacia la infancia tanto en la 
vida profesional como personal de todas las personas que deban cumplir esta 

Política. 

 
Los trabajadores y las personas o instituciones asociadas a Save the Children España 

se comprometen a garantizar que: 

» Darán la máxima importancia a cualquier asunto surgido en relación con la pro- 
tección a la infancia. 

»  Adoptarán medidas para asegurar la protección de los niños y las niñas. 

» Apoyarán a los niños, personal empleado u otras personas que reporten situa- 
ciones en las que exista alguna forma de violencia. 

» Actuarán de forma adecuada y eficaz en la investigación de cualquier posible 
vulneración del Código de Conducta, así como en el proceso de detección, aten- 

ción o derivación de estos casos. 

» Su principio básico en la protección de los niños y las niñas sea asegurar el “inte- 
rés superior del niño y de la niña”. 

 

 

 



» Escucharán y tomarán en cuenta los puntos de vista y las necesidades de los ni- 
ños y de las niñas. 

» Trabajarán conjuntamente con los padres, madres, personas cuidadoras u otras 
profesionales para garantizar la protección de los niños y las niñas. 

» Mantendrán la confidencialidad en todo momento de los procesos de investiga- 
ción que puedan ser abiertos.* 

 
(*) Las personas involucradas en la gestión de un caso, asumirán por escrito además el 

respeto a la confidencialidad, así como las consecuencias de su vulneración. 
 
 

 
 

 

5. Alcance 

Esta Política aplica a: 

 
» Todo el personal laboral de Save the Children España, miembros del Patrona- 

to, estudiantes en prácticas y voluntariado. 

» Personal colaborador, prestadores de servicios y contrapartes, siempre que 
mantengan una relación directa con Save the Children España. Una relación di- 

recta implica: 

 
- Mantener una actividad regular o repetida en el tiempo con niños, niñas y 

adolescentes de nuestros programas o en nuestros espacios. 

- Actuar Save the Children como financiador de las actividades que imple- 

menten otras entidades. 

- Contraer un compromiso (firmar un contrato, convenio, acuerdo u otra 

forma legalmente reconocida) con otra u otras partes que implique aten- 

ción a la infancia. 

 
En estos casos, el compromiso deberá garantizar la aplicación de nuestra Política de Sal- 

vaguarda Infantil o la política de la contraparte, colaborador o prestador de servicios si 

es compatible con la presente y el Código de Conducta. Dicho compromiso deberá que- 

dar reflejado por escrito. El anexo A incluye recomendaciones que deberán ser tenidas 

en cuenta como términos de referencias para la redacción de los documentos de acuer- 

dos con terceras entidades. 

 

 



Las personas responsables de SCE de la firma de los convenios de colaboración, acuer- 

dos o contratos con entidades externas gestionarán la documentación relativa a la firma 

de la Política de Salvaguarda Infantil o la adhesión a la de la entidad si cubre los principios 

éticos de la presente. 

Las entidades colaboradoras, prestadoras de servicios y contrapartes asegurarán en sus 

compromisos la tenencia del Certificado negativo del Registro Central de Delincuentes 

Sexuales del personal propio que mantenga contacto con la infancia mediante una decla- 

ración responsable. 

»  Colaboradores externos puntuales. 

En los casos de actividades puntuales en nuestras instalaciones o centros de referen- 

cia habitual de intervención será necesaria la firma del documento de visitas (ver anexo 

b.i.) para todas las personas que acudan al centro y estén en contacto con niños, niñas y 

adolescentes. Y en todo caso, los niños, niñas y adolescentes no se quedarán en ningún 

momento a solas con la persona visitante sin personal de Save the Children presente. En 

las actividades puntuales en espacios ajenos a nuestra intervención habitual se evaluará 

la pertinencia, riesgos y medidas de protección antes de confirmar la participación en las 

actividades apoyándose en el decálogo correspondiente al anexo F. 

La solicitud de la firma y compromiso con dicho documento (documento de visitas-ane- 
xob.i.), se priorizará en formato online a través del enlace correspondiente en la intranet 

Dorothy. La solicitud y recogida del documento de visitas-Anexo B.i. corresponde a la per- 

sona responsable de organizar la actividad. 

Si se cumplimenta dicho documento en formato físico deberá convertirse en formato 

digital (escaneo) y ser enviado al Punto Focal territorial de Salvaguarda Infantil para ser 

archivado adecuadamente. 
 

 
 

 

 

6. Evaluación de riesgos 

Resulta importante realizar evaluaciones de riesgos y desarrollar estrategias de miti- 

gación. Para ello es fundamental contar con la participación de la infancia, tanto en el 

análisis de riesgos como en la propuesta de acciones de prevención o mitigación de situa- 

ciones potencialmente desprotectoras. La gestión de riesgos tendrá en cuenta la proba- 

bilidad de que se materialicen y su impacto, tanto en la vida de niños, niñas y adolescen- 

tes como en la organización en su conjunto. 
 

 

 

 



√ Política de Salvaguarda Infantil 

 

SCE se compromete a revisar de forma periódica la implementación de la presente Po- 

lítica para autoevaluar su funcionamiento e incorporar aprendizajes y buenas prácticas. 

Al menos deberá ser revisada cada 3 años, incorporando la participación infantil como 

parte del proceso de revisión. 

 

 
√ Direcciones, áreas y programas 

 

Evaluar regularmente los riesgos de cada una de las áreas de la Organización y, especial- 

mente, de aquellos programas en los que se intervenga directamente con niños, niñas y 

adolescentes. 

A través de este análisis se identificarán los riesgos potenciales, se clasificarán las acti- 

vidades según el nivel de riesgo y se establecerán los pasos que se llevarán a cabo para 

mitigar o eliminar dichos riesgos. 

 

 
√ Proyectos innovadores y/o pilotos 

 

A petición de las personas responsables de los proyectos, desde el equipo de Salvaguar- 

da Infantil se desarrollarán análisis y mapas de riesgos de aquellos proyectos que supon- 

gan un desarrollo novedoso para la entidad. Generando acciones y medidas concretas 

para mitigar o prevenir los riesgos detectados. 

 

 
√ Espacios de intervención 

 

El equipo de Salvaguarda Infantil en colaboración con otros programas generará diag- 

nósticos y evaluaciones de los espacios físicos (tanto propios como ajenos) y emociona- 

les en los que se desarrollan los programas y proyectos que intervienen directamente 

con niños, niñas y adolescentes. Realizar revisiones periódicas de los indicadores evalua- 

dos y el seguimiento de las medidas recomendadas. Se deberá priorizar realizar análisis 

de riesgos de espacios con carácter previo a la contratación/cesión de los mismos. 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 



 
 

7. Contratación segura 

Dentro del proceso de selección y contratación del personal empleado, estudiantes en 

prácticas y voluntariado se debe reflejar el compromiso de Save the Children España 

con la protección de la infancia y asegurar que se implanten procedimientos adecuados 

para descartar a cualquier persona que no cumpla las condiciones necesarias para 

trabajar con niños, niñas y adolescentes. 

Todas las personas que se seleccionen para la incorporación a SCE, antes de comenzar 

sus funciones, deberán asumir por escrito esta política y sus procedimientos mediante la 

firma del certificado de adhesión a la Política de Salvaguarda Infantil. 

Con el ánimo de velar por procesos de selección protectores con la infancia, desde Ges- 

tión de Personas (en adelante GdP) y Salvaguarda Infantil se han desarrollado una serie 

de estándares para reforzar estos procedimientos: 

» Cada proceso de selección (interno o externo) conllevará el planteamiento 
de, al menos, un incidente crítico. Se plantean diferentes modelos y exigencias/ 

parámetros de respuesta en función de puesto. Los incidentes se clasifican en 

cuatro grupos: personal de oficina, personal de estructura de Programas Espa- 

ña, personal de estructura de Programas Internacionales y personal de atención 

directa. 

» Cada vacante debe contar con un nivel de Salvaguarda Infantil bajo los si- 
guientes criterios: 

- Nivel 1: Requiere de la firma del certificado de adhesión a la Política de 

Salvaguarda Infantil. 

- Nivel 2: Por la naturaleza del puesto puede tener acceso a datos de niños, 

niñas y adolescentes, así como contacto puntual. Requiere el uso de inci- 

dentes críticos en la selección y la firma del certificado de adhesión a la 

Política de Salvaguarda Infantil. 

- Nivel 3: Conlleva un contacto habitual con niños, niñas y adolescentes. Ne- 

cesita alta sensibilidad en la protección a la infancia. Requiere del uso de 

incidentes críticos en la selección, la firma del certificado de adhesión a la 

Política de Salvaguarda Infantil y el Certificado Negativo de Delincuentes 

Sexuales. 

 
» Si es posible, se recomienda que durante el proceso de selección se soliciten re- 

ferencias sobre el desempeño anterior y la existencia de notificaciones relacio- 

nadas con salvaguarda si procediese. 
 

 

 



En nuestro compromiso con la protección a la infancia y cumpliendo con las garantías 

que establece el Real Decreto 1110/2015, de 11 de diciembre, por el que se regula el 

Registro Central de Delincuentes Sexuales, la LOPIVI y la Ley 2/2023, de 20 de febrero, 

todo el personal laboral vinculado a la Dirección de Programas en España, así como el 

voluntariado y personal de prácticas vinculados a la intervención habitual con niños, ni- 

ñas y adolescentes deberán presentar el Certificado negativo del Registro Central de 

Delincuentes Sexuales a la incorporación a la entidad, así como deberán renovarlo y 

entregarlo cada dos años. Se le solicitará en el mes de octubre, disponiendo de 30 días 

para su entrega. El certificado debe estar fechado con una antigüedad máxima de 3 me- 

ses. Se podrán hacer recordatorios para su entrega. 

Gestión de Personas gestionará la solicitud, entrega y registro de los certificados del 

Registro Central de Delincuentes Sexuales y las firmas de esta Política de Salvaguarda 

Infantil por todo el personal laboral, estudiantes en prácticas, voluntariado y miembros 

del Patronato de la entidad con carácter previo o inmediato a su incorporación, así como 

de forma periódica cuando corresponda. 

Las personas de otra nacionalidad deberán presentar además un certificado análogo o 

el certificado de antecedentes penales de su país de origen. Las personas sin NIE que 

pudiesen estar vinculadas a la organización, deberán firmar una declaración responsable 

acreditando no haber sido condenadas por un delito sexual. 

Las personas procedentes de otros países dispondrán de un plazo mayor para poder en- 

tregar el certificado correspondiente. 

La no entrega del certificado negativo en el plazo indicado supondrá la comisión de 

una falta muy grave, con su correspondiente sanción aplicable según el Convenio Co- 

lectivo de Acción e Intervención Social. 
 
 

 
 

 

8. Imágenes y audios 

Las imágenes y audios de niños, niñas y adolescentes merecen un tratamiento cuidadoso 

y legalmente apropiado. En este sentido SCE se compromete a que la utilización de imá- 

genes y audios en ningún caso supondrá un menoscabo de la honra y reputación, ni será 

contrario a los intereses de las niñas, niños y adolescentes que en el material aparez- 

can, respetando en todo momento la Ley de Protección Jurídica del Menor, Ley Orgánica 

1/1982 de protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la 

propia imagen, la LOPIVI, la LOPD y la RDLOPD. 
 

 

 

 



Para la toma de imágenes y/o audios se deberá cumplimentar una autorización en la 

que conste: 

» Fecha de toma de las imágenes y/o audios. 

»  Motivo o temática por la que se desarrollan. 

» Fecha de divulgación de las imágenes y/o audios. 

» Espacios, medios o foros en las que se divulgarán. 

»  Si se van a ceder a otros medios o foros. 

» Por cuánto tiempo se van a conservar y/o utilizar esas imágenes y/o audios. 

»  Si va a haber transferencia internacional de datos. 

» Si quiere revocar su autorización de cesión de imágenes y/o audio, dónde puede 
ejercitar su derecho. 

»  Firma de madres, padres o tutores legales. 

» Firma de las niñas, niños y adolescentes cuando tengas la suficiente madurez 
para comprender. Mayores de 14 años siempre (Artículo 7, LOPDGDD). 

 

 
La autorización debe reflejar quién es el responsable de las imágenes y/o audios y el 

tiempo de conservación máximo de las mismas. Las autorizaciones deberán utilizar un 

lenguaje adaptado y claro en función de quienes sean las personas firmantes (adolescen- 

tes, familias, …). Las autorizaciones deberán estar firmadas por todas las personas que 

ostenten la tutela de niños, niñas y adolescentes. 

Si las imágenes o audios van a ser tomadas por personal de la entidad, deberán realizarse 

con dispositivos corporativos facilitados por Save the Children España y en eventos de 

interés, a ser posible, por una sola persona. 

Salvo necesidad específica las imágenes se conservarán un máximo de 5 años y si el 

contenido de las imágenes es susceptible de ser vulnerable solo se podrán hacer uso de 

ellas durante 3 años. 

La vinculación de las imágenes tratará de respetar de la manera más fidedigna posible el 

fin para el que fueron tomadas y cuidando el mensaje que se pueda asociar a las mismas. 

Save the Children España se compromete a la destrucción de las imágenes y audios to- 

madas por el personal de la entidad una vez trascurrido el tiempo autorizado para su uso. 

Evitando solicitar imágenes/audios de niños, niñas y adolescentes en propiedad. 
 

 

 
 

 

 



Las imágenes tomadas deberán almacenarse siempre en dispositivos corporativos o pla- 

taformas operativas habilitadas de la organización. Siempre que se desee compartir imá- 

genes de niños, niñas y adolescentes se deberán encriptar. 

Si las imágenes o audios van a ser tomadas por un medio de comunicación autorizado 

para ello se deberá evitar hacer una autorización de imagen o audio genérica para una 

actividad que se extienda en un tiempo superior a un mes. 
 

 

 

9. Código de Conducta 

El Código de Conducta de la Fundación Save the Children contiene los criterios sobre el 

comportamiento con niños, niñas y adolescentes por parte de cualquier persona o enti- 

dad vinculada con SCE (miembro del Patronato, personal empleado, voluntariado, estu- 

diantes en prácticas y entidades colaboradoras) y su ámbito de aplicación será en España 

y países donde presten servicios el personal y los colaboradores de SCE. Este Código 

está basado en el interés superior del niño y de la niña, en el marco de la Convención so- 

bre los Derechos del Niño y el deseo de garantizar una cultura de participación en la que 

se pueda plantear y debatir cualquier tema o preocupación. 

El Código de Conducta de SCE forma parte de la Política de Protección de SCE y del 

Child Safeguarding Protocol adoptado por Save the Children Internacional y los países 

miembros de Save the Children, que establecen las pautas ante cualquier manifestación 

de violencia o desprotección de la infancia, a la vez que se capacita a los niños y las niñas 

para reconocer cualquier situación de riesgo o maltrato. 

SCE y su personal, además, se somete al cumplimiento estricto de la Ley de Protección 

de la Infancia y la Adolescencia, LO 8/2015 de fecha 22 de julio, al Código Penal, a la 

Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia 

frente a la violencia y al resto de normativa en esta materia. 

El Código de Conducta supone unos principios y reglas esenciales que reflejan unos es- 

tándares de comportamiento generales que podrá tener una aplicación práctica más es- 

pecificada en función de cada contexto. 

Estos altos estándares éticos y profesionales se deben mantener las 24 horas del día los 

365 días del año, siendo de aplicación en la vida personal y profesional. 

 

 
Anexo C: Código de Conducta. 

 
 

 
 

 

 



 
 

10. Sensibilización y formación 

Todos los empleados y colaboradores (personal prácticas, voluntariado, miembros del 

Patronato, prestadores de servicios, etc.) de SCE tienen el derecho y la obligación de 

recibir capacitación en Salvaguarda Infantil para ayudarles a entender por qué es ne- 

cesario salvaguardar y proteger a niños, niñas y adolescentes y ser plenamente cons- 

cientes del procedimiento para informar de cualquier preocupación relacionada con la 

desprotección o violencia contra la infancia. 

Todo el equipo colaborador debe ser formado en Salvaguarda Infantil, necesitando en 

función del rol desempeñado un nivel formativo diferente. 

 

 
La formación se estructura en tres módulos. 

» Módulo 1: 

 
- Para personal de nueva incorporación. 

- Virtual (en diferido). 

- Necesario completarlo en la primera semana. 

 

» Módulo 2: 

 
- Periódica (bimensual), para personal de nueva incorporación. 

- Presencial u online (en directo). 

- Necesaria completarlo antes de dos meses. 

 

» Módulo 3: 

 
- Periódica (anual). Obligatoria la repetición de forma anual. 

- Presencial u online en directo. 

- Especializada 
 
 

 
 

 

 

 



 

Nivel Categoría Formación 

I-1 Direcciones Módulo 1 

I-2 Responsables Módulo 1 

  Módulo 1 

II-3 Coord. de Prog, Especialistas, … Módulo 2 

  Módulo 3* 

  Módulo 1 

II-4 Técnicas Módulo 2 

  Módulo 3* 

  Módulo 1 

II-4 Psicólogas, abogadas, oficial de protección, … Módulo 2 

  Módulo 3 

  Módulo 1 

III-5 Coordinadoras y tec. Soporte Módulo 2 

  Módulo 3 

  Módulo 1 

III-5 Educadoras y mediadoras interculturales Módulo 2 

  Módulo 3 

  Módulo 1 

III-6 Monitoras Módulo 2 

  Módulo 3 

  Módulo 1 
 Voluntariado y personal prácticas Módulo 2 
  Módulo 3 

 

 
*Solo para las áreas: Dirección de Programas en España (Centros de Atención, Comu- 

nitario, Género, Impulsa, Infancia en Movimiento, Participación, Protección frente a la 

Violencia); Comunicación y Fundraising (Aliados estratégicos, Comunicación); Inciden- 

cia Política y Social; Gestión de personas (Relaciones Laborales y Cumplimiento, Selec- 

ción de personal y Voluntariado). 

 

 

El módulo 3 permite desarrollar una formación adaptada a las funciones y responsabi- 

lidades de los roles fundamentales en la protección frente a la violencia y la creación de 

entornos seguros y de buen trato. 

Todos los módulos serán evaluados para verificar la adquisición de los contenidos. Si 

la evaluación no es superada se deberá repetir el modulo correspondiente. 

 

 



Con el afán de sensibilizar al personal de SCE se realizarán comunicados internos gene- 

rales destinados a informar, aclarar o recordar cuestiones que pudiesen ser de interés 

general. 

Al equipo colaborador externo que mantenga un contacto directo con niños, niñas y ado- 

lescentes (por ejemplo, empresas de autobuses, catering, medios de comunicación, etc.) 

se le facilitará información gráfica básica sobre Salvaguarda Infantil (anexo a.i.). 

Los acuerdos de colaboración con entidades externas podrán recoger la formación a sus 

equipos incluyendo el compromiso que se asume con esta Política, sus implicaciones y 

Código de Conducta. 
 
 

 

 

 

11. Protocolo 

Para hacer de SCE una Organización segura para la infancia, contamos con procedimien- 

tos internos para garantizar que se notifica, registra, analiza y responde a las alegacio- 

nes, preocupaciones, sospechas o denuncias relativas a cualquier tipo de violencia o vul- 

neración del Código de Conducta. 

Todos estos procedimientos deberán desarrollarse bajo los principios de rapidez, confi- 

dencialidad, credibilidad y garantizando y protegiendo la intimidad y la dignidad de to- 

das las personas involucradas, sobre todo de las niñas, niños y adolescentes. 

SCE cuenta con voluntariado juvenil, adolescentes entre 16 y 18 años que apoyan nues- 

tra labor como organización. Su edad y su desempeño conforman una particularidad, 

coincidiendo en ellas y ellos la peculiaridad de ser personas sujetas de protección por la 

política y al mismo tiempo garantes de su protección y por tanto personal al que aplica y 

con la que se deben comprometer. 

Todo el personal trabajador o equipo colaborador de SCE tiene la obligación de de- 

nunciar cualquier sospecha fundada o cualquier acto de incumplimiento de nues- tro 

Código de Conducta al sistema interno de notificación (formulario Dorothy, buzón 

codigoetico@savethechildren.org o dirección postal Doctor Esquerdo 138 2º Madrid 

28006) con la mayor brevedad posible. Así lo exige también LOPIVI a través de los si- 

guientes artículos: 

 
Artículo 15. Deber de comunicación de la ciudadanía. 

Toda persona que advierta indicios de una situación de violencia ejercida sobre una 

persona menor de edad, está obligada a comunicarlo de forma inmediata a la auto- 

ridad competente y, si los hechos pudieran ser constitutivos de delito, a las Fuerzas 
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y Cuerpos de Seguridad, al Ministerio Fiscal o a la autoridad judicial, sin perjuicio de 

prestar la atención inmediata que la víctima precise. 

Artículo 16. Deber de comunicación cualificado. 

1. El deber de comunicación previsto en el artículo anterior es especialmente exigible a 

aquellas personas que, por razón de su cargo, profesión, oficio o actividad, tengan 

encomendada la asistencia, el cuidado, la enseñanza o la protección de niños, niñas o 

adolescentes y, en el ejercicio de las mismas, hayan tenido conocimiento de una situa- 

ción de violencia ejercida sobre los mismos. 

2. Cuando las personas a las que se refiere el apartado anterior tuvieran conocimiento o 

advirtieran indicios de la existencia de una posible situación de violencia de una per- sona 

menor de edad, deberán comunicarlo de forma inmediata a los servicios sociales 

competentes. 

 

Además, cuando de dicha violencia pudiera resultar que la salud o la seguridad de la niña, niño 

o adolescente se encontrase amenazada, deberán comunicarlo de forma inmediata a las Fuer- 

zas y Cuerpos de Seguridad y/o al Ministerio Fiscal. 

SCE ha desarrollado un protocolo de actuación para que todo el equipo trabajador y co- 

laborador de la Organización sepa qué hacer ante un caso de vulneración del Código de 

Conducta y/o sospecha/denuncia de violencia contra algún niño, niña o adolescente. Se 

debe informar dentro de las 24 horas o al menos con la mayor brevedad posible. 

Nuestro compromiso con los derechos de los niños y niñas significa que nosotros tene- 

mos la obligación de salvaguardar a niños, niñas y adolescentes, especialmente a aque- 

llos con los que tenemos contacto. Debemos asegurarnos que todos los niños y las niñas 

que participen en nuestras actividades sean respetados y estén protegidos de cualquier 

tipo de violencia, abuso y explotación sexual. 

En función de la naturaleza de la situación nos podemos encontrar en cuatro casos dife- 

rentes: 

»  1. Casos de protección en Save the Children España 

Para atender los casos externos a SCE se deberán canalizar por medio del Protocolo 

Unificado Marco de Violencia, el cual recoge las actuaciones relativas ante situacio- 

nes de violencia donde las personas ofensoras son personal no vinculado directamente a 

SCE (familia, agentes sociales sin relación directa con SCE, profesorado, pares, …). 

Algunos ejemplos para distinguir casos que deben seguir el Protocolo Unificado Marco 

de Violencia (PUMV) o por el contrario algún protocolo de Salvaguarda Infantil (CSG): 
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- Ejemplo 1: una niña nos cuenta que su padre cuando suspende un examen 

la encierra toda la tarde en su dormitorio para que estudie más: caso de 

PUMV. 

- Ejemplo 2: una niña nos cuenta que su educadora cuando suspende un 

examen la sienta sin dejar moverse en una silla toda la tarde para que estu- 

die más: caso de CSG. 

- Ejemplo 3: sospechamos que muchos días un niño de nuestros programas 

se queda solo en casa hasta altas horas de la madrugada: caso de PUMV. 

- Ejemplo 4: sospechamos que muchos días el hijo de nuestra compañera de 

trabajo se queda solo en casa hasta altas horas de la madrugada: caso de 

CSG. 
 

 

Si como profesional ante una situación continúa manteniendo dudas sobre si es un 

caso de PUMV o de CSG escribe a: politicaprotección@savethechildren.org 
 

 

 

»  2. Colaboradores directos externos 

En los casos donde las personas ofensoras de otras entidades o instituciones tengan una 

vinculación directa con SCE (contrapartes, empresas y entidades prestadoras de servi- 

cios) se debe aplicar la presente Política y su reporte. 

La responsabilidad de aplicación para contrapartes y prestadoras de servicios recae en 

las personas responsables de las entidades externas, pudiendo SCE exigir su cumpli- 

miento al estar suscritos a la misma. 

Cuando ocurre un incidente externo con personal o espacios de entidades colaborado- 

ras la persona que descubre el incidente deberá hacer un informe de incidente e infor- 

mar a la coordinadora de salvaguarda que le corresponda por territorio. 

La coordinadora de salvaguarda informará a la persona responsable de esa colaboración 

(técnica, responsable de alianzas…) y se pondrá en contacto con el responsable de la en- 

tidad para poner en su conocimiento la situación detectada. Se le solicitará información 

sobre la investigación y toma de decisiones si las hubiese. 

Se redactará un informe final y se convocará al Comité de CSG (junto con la persona res- 

ponsable de la colaboración si fuese necesario) para tomar una decisión con respecto a 

la resolución del caso. La persona referente de Salvaguarda Infantil podrá estar en estas 

comunicaciones si así se cree necesario. 
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»  3. Casos en terceros países 

Cuando ocurran incidentes de protección infantil organizacional en los programas de 

SCI, SCI debe notificar a SCE si es miembro financiador dentro de las 48 horas posterio- 

res al primer informe (informe de apertura), cuando sea posible, y a más tardar en 5 días 

hábiles después del informe de apertura. 

El carácter de la comunicación es meramente informativo, teniendo el deber de enviar 

tanto el informe de apertura como el informe de cierre. SCE podrá solicitar más informa- 

ción si así lo considerase. 

Todos los casos ocurridos en los programas internacionales serán registrados en la pla- 

taforma DATIX. 

En SCE, se recibirán las comunicaciones en politicaproteccion@savethechildren.org 

y se informará a la Dirección de Programas Internacionales. 
 

 

»  4. Casos internos a SCE 

a. Notificación 

 
- Trabajadores/as y personas colaboradoras/as (estudiantes en prácticas, 

voluntariado, prestadores de servicios, etc.) de SCE. 

- Niñas, niños y adolescentes. 

- Madres, padres, familiares y amistades de los niños y las niñas 

- Personal externo colaborador. 

 
b. ¿Qué se notifica? 

Cualquier situación en la que se tenga constancia de que una persona trabajadora y/o 

persona colaboradora (estudiantes en prácticas, voluntariado, prestadores de servicios, 

etc.) de SCE ha podido incumplir el Código de Conducta de la Organización. 

 
Canal: 

 
- Formulario Dorothy 

- Correo: codigoetico@savethechildren.org 

- Dirección Postal A/A Código Ético: Doctor Esquerdo 138 2º Madrid 28006 
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Cualquier duda, inquietud, que pueda tener una persona trabajadora y/o persona cola- 

boradora (estudiantes en prácticas, voluntariado, prestadores de servicios...) de SCE res- 

pecto a la Política de Salvaguarda Infantil y/o Código de Conducta. 

En caso de que sea una duda o inquietud, se puede contactar en cualquier momento. Los 

PUNTOS FOCALES y sus correos habilitados para ello son: 

 

» Andalucía: salvaguarda.andalucia@savethechildren.org 

» Madrid: salvaguarda.madrid@savethechildren.org 

» Euskadi: salvaguarda.euskadi@savethechildren.org 

» Valencia: salvaguarda.valencia@savethechildren.org 

» Cataluña: salvaguarda.catalunya@savethechildren.org 

» Otros territorios: politicaproteccion@savethechildren.org 

 
c. Reporte 

Se debe reportar en el menor tiempo posible, intentando que sea dentro de las 24 horas 

desde que tuvo lugar el incidente, utilizando uno de los siguientes canales que permite el 

Sistema Interno de Información: 

- Formulario Dorothy 

- Correo: codigoetico@savethechildren.org 

- Dirección postal A/A Código Ético: Doctor Esquerdo 138 2º Madrid 28006 
 

 
i. Colaboradores externos de Save the Children España 

Deberán comunicarlo a través de sus canales internos, si existiesen, o en el canal 

correspondiente del Sistema Interno de Información de Save the Children España. 

 
ii. Niños, niñas y adolescentes 

Pueden notificar: 

 
- Por medio de un profesional de SCE quien, haciendo de enlace del niño, 

niña o adolescente comunicará a través de uno de los canales del Sistema 

Interno de Información de Save the Children. 
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- Contactando con la Helpline y Chat Contigo (900 813 533 y www.save- 

thechildren.es/chatcontigo), quienes comunicaran a través de uno de los 

canales del Sistema Interno de Información de Save the Children. 

 

 
iii. Familias y amigos 

 
- Directamente a través de uno de los canales del Sistema Interno de Infor- 

mación de Save the Children. 

- Por medio de un profesional de SCE quien, haciendo de enlace de la familia 

o amigos comunicará a través de uno de los canales del Sistema Interno de 

Información de Save the Children. 

 

 
iv. Personal empleado, voluntariado, estudiantes en prácticas y patronato 

 
- Comunicará a través de uno de los canales del Sistema Interno de Informa- 

ción de Save the Children: 

- Formulario Dorothy 

- Correo: codigoetico@savethechildren.org 

- Dirección Postal A/A Código Ético: Doctor Esquerdo 138 2º Ma- 

drid 28006 

- Si no obtiene respuesta, se podrá escribir a: 

politicaproteccion@savethechildren.org 

- Si no obtiene respuesta de los canales arriba citados, dirigirse al Director 

de Programas en España de SCE. 

 
d. Notificación e informe de reporte 

La notificación se hará completando el formulario habilitado o completando en informe 

(anexo D) que se adjuntará por correo electrónico o dirección postal. Se deberá comple- 

tar con el máximo de información de la que se dispone, pero no se debe preguntar a otras 

personas si se desconocen algunos datos, prefiriéndose que se queden sin completar. 
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e. Gestión del reporte 

1. El Punto Focal territorial, en un plazo máximo de 48 horas, se pondrá en contacto con 

la persona denunciante para ampliar la información y formalizar el reporte mediante la 

cumplimentación del anexo D (Informe de reporte), si no se hubiese realizado ya. 

2. Dentro de las 48 horas siguientes desde la recepción del informe de reporte, el Punto 

Focal informará a la persona referente de Políticas de Salvaguarda Infantil, quienes va- 

lorarán, junto a la Dirección de Programas en España, la necesidad, en su caso, de impo- 

nerla suspensión de la participación de la persona denunciada en la actividad que se esté 

desarrollando de modo cautelar mientras se desarrolle la investigación u alguna otra 

medida cautelar de carácter inferior. El objetivo de dicha medida debe ser la protección 

de posibles víctimas. Si se valorase imponer una suspensión cautelar, se informará a la 

Dirección de Gestión de Personas para que lo apruebe y comunique de manera inme- 

diata a la persona afectada junto con la comunicación de apertura de expediente. Estas 

medidas, en ningún caso, podrán supone un perjuicio o menoscabo de las condiciones de 

trabajo ni modificación de las mismas. 

3. La Dirección de Gestión de Personas y la Dirección a la que pertenezca la persona 

reportada, por medio del Punto Focal de Salvaguarda, comunicará la apertura de expe- 

diente, motivadamente por escrito, a la persona reportada para su conocimiento y efec- 

tos, abriendo la instrucción de expediente informativo, remitiendo al interesado pliego 

de cargos con exposición de los posibles hechos constitutivos de falta y los puntos del 

Código de Conducta que han podido ser vulnerados. 

4. En la apertura de expediente se informará por escrito y verbal del derecho que tiene 

la persona reportada para solicitar la participación del Comité de Empresa, en los terri- 

torios donde disponen de dicha representación. Si la persona solicita la participación del 

Comité de empresa, se le dará traslado de la apertura de expediente. 

» Se le informará de la apertura de un expediente a la familia cuando la persona 
interesada sea voluntaria juvenil (16-18 años). Cuando se identifique riesgo o 

miedo del o la adolescente a la comunicación con su familia, se le comunicará a 

Fiscalía de Menores. La familia o la Fiscalía podrá participar en todo el procedi- 

miento de investigación (por ejemplo, entrevistas a la persona voluntaria juve- 

nil). 

 
5. La persona reportada podrá, en el plazo de siete días naturales, manifestar por escrito, 

aportando la información y/o pruebas que considere conveniente para el esclarecimien- 

to de los hechos. 

6. Paralelamente, el Punto Focal correspondiente desarrollará la investigación de la de- 

nuncia, incluyendo entrevistas a la persona reportada, a la persona que reporta y a los 

posibles testigos para recabar toda la información posible, que quedará recogida en un 

informe final. Se solicitará permiso a las personas entrevistadas para grabar dichas en- 

 

 



trevistas. Participar en dichas entrevistas es un derecho, pero no una obligación. La per- 

sona representante de los Comités de Empresa podrá participar en las entrevistas de 

la persona que haya solicitado su participación en el procedimiento aunque solo podrá 

interlocutar con la persona reportada. 

» Durante la investigación no se podrá recoger mediante entrevistas el testimonio 
de menores de 18 años, salvo que lo autorice el Comité de Salvaguarda Infantil. 

» La investigación puede extenderse más allá de siete días si las circunstancias o 
complejidad del caso así lo requieren. En cualquier caso, nunca más de un mes, 

plazo máximo en el cual se deberá convocar al Comité de Salvaguarda Infantil 

para que determine los próximos pasos o la amplitud de plazo justificándolo. 

 
7. El Punto Focal correspondiente convocará, junto con la persona Referente de Políticas 

de Salvaguarda Infantil, al Comité de Salvaguarda Infantil para presentarle el informe y 

alcanzar conclusiones sobre la existencia o no de vulneración del Código de Conducta. 

Así como identificar el grado de infracción o falta (leve, grave o muy grave). 

» El papel de la persona Punto Focal, será de presentación de las conclusiones de 
la investigación, pudiendo mostrar, en base a su criterio, su posicionamiento, 

pero no tendrá voto en el caso de que no existiese consenso. 

 
8. Dirección de Gestión de Personas junto con la Dirección de la que forme parte la per- 

sona reportada procederán seguidamente a comunicar a la persona reportada las con- 

clusiones y cierre de expediente. En dicho comunicado se indicarán las sanciones que 

estime oportunas, en función del grado de intencionalidad, daño a los intereses y prin- 

cipios de la Organización y la existencia de reiteración o reincidencia. En el caso de per- 

sonal empleado, se atenderá como máximo a las sanciones establecidas en el Convenio 

colectivo estatal de acción e intervención social o en la legislación laboral de aplicación. 

» El Comité de Salvaguarda Infantil podrá proponer sanciones distintas de las pre- 
vistas en el Convenio Colectivo Estatal de Acción e Intervención Social, siempre 

que se estimen inferiores y oportunas. En este sentido, podrá proponer a la Di- 

rección de Gestión de Personas establecer un plan formativo en protección para 

la persona reportada. 

 
Save the Children España se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales que con- 

sidere oportunas contra la persona implicada. Así mismo, si se demostrara la falsedad 

intencionada del reporte formulado, la Organización podrá ejercer las acciones discipli- 

narias que considere oportunas. 

Durante la investigación primará el interés superior del niño y de la niña y se desarrollará 

bajo el principio de confidencialidad para garantizar la protección de la intimidad y dig- 

 

 



nidad de todas las personas involucradas, especialmente de las menores. En este sentido 

al comienzo de un expediente se le pedirá a todas las partes que firmen unas cláusulas de 

confidencialidad (Anexo G). 

Cualquiera de las partes tiene el derecho de solicitar a la persona Referente de Políticas 

de Salvaguarda Infantil (politicaproteccion@savethechildren.org) la recusación de la 

persona que investiga el caso por la existencia de vínculos previos. Del mismo modo las 

personas punto focal de CSG territoriales deberán inhibirse de la investigación si existen 

vínculos que pudiesen poner en riesgo la objetividad de la misma. 

Las personas que forman el Comité de Salvaguarda Infantil tienen obligación de inhibir- 

se del caso si conocen quiénes son las personas implicadas y tienen o han tenido vínculos 

con alguna de las partes. 

Si la persona reportada se encontrase en el momento del reporte en discontinuidad la-

boral (contrato Fijo-Discontinuo) se le comunicará el caso y se seguirá el procedimien- to 

establecido. Indicando a la persona que tiene el derecho de solicitar la paralización del 

mismo para continuar su reanudación cuando retome su actividad laboral. Procediendo 

de tal modo si ejerce este derecho. 

 
f. Comité de Salvaguarda Infantil 

El Comité de Salvaguarda Infantil dispondrá de figuras referentes, liderado y moderado 

por las personas que ocupen los roles señalados. El resto de componentes se definirán 

por las áreas correspondientes, debiendo ser renovados cada dos años. Si alguna perso- 

na designada no pudiese acudir por algún motivo se designará otra persona de su misma 

área. 

El quorum mínimo para poder tomar decisiones en el seno del Comité de Salvaguarda 

Infantil es de cinco personas (no incluida la persona Punto Focal de Salvaguarda Infantil). 

El Patronato de SCE delega el liderazgo del Comité CSG a la Dirección de Programas en 

España y, en su ausencia, a la Dirección de GdP. La participación del Patronato en dicho 

comité queda supeditada a la petición de participación de la Dirección de SCE, cuando lo 

estime oportuno por la complejidad o gravedad del caso. 

 

 
Liderado por: 

»  Dirección de Programas en España de SCE. 

»  En su ausencia liderará, Dirección de Gestión de Personas. 

 

 

 

 

 

mailto:(politicaproteccion@savethechildren.org


Moderado por: 

»  Referente de Políticas de Salvaguarda Infantil. 

» En su ausencia, moderará la Responsable del Área de Protección frente a la Vio- 
lencia y Salvaguarda. 

 
Componentes: 

 
» Representante del Departamento de Gestión de Personas y Desarrollo Organi- 

zativo. 

»  Representante del Departamento de Incidencia Social y Política. 

»  Representante del Departamento de Programas en España. 

»  Representante del Departamento de Programas Internacionales. 

»  Punto focal de Salvaguarda Infantil territorial (persona investigadora). 

 
El Comité de Salvaguarda Infantil deberá: 

»  Velar en todo momento por el bienestar del niño o niña afectado/a. 

» Solicitar la intervención de los asesores internos o externos que estimen nece- 
sarios para cada proceso. 

»  Atenerse escrupulosamente a la no divulgación de información confidencial. 

» Respetar la obligación de confidencialidad y demás obligaciones derivadas de la 
normativa en protección de datos.** 

» Denunciar cualquier intento de intimidación, soborno o cualquier otro acto por 
parte de las personas interesadas para influir en sus decisiones. 

» Proponer acciones o medidas en función de la naturaleza de los casos para que 
sean estudiadas por las Direcciones pertinentes. 

»  Determinar la vulneración o no del Código de Conducta, y su grado de falta. 

(**) Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garan- 

tía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) nº 2016/679 del Parlamento Europeo 

y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo 

que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos. 
 

 

 



g. Infracciones y faltas 

Los siguientes puntos son referencias a tener en cuenta por el Comité de Salvaguarda 

Infantil para el establecimiento del grado de infracción o falta de una vulneración del 

Código de Conducta. Como criterios de referencia deberán ser tenidos en cuenta y en 

función de la valoración proponer el grado de infracción. 

 

 
INFRACCIONES LEVES 

 
1. Consentir comportamientos que puedan influir negativamente o constituir un 

mal ejemplo en el niño, niña o adolescente. 

2. Consentir comportamientos discriminatorios a un niño, niña o adolescente por 

cualquier razón. 

3. Contactar o estar puntualmente a solas con una niña, niño o adolescente de 

nuestros programas, sin justificación profesional, en espacios de SCE o por me- 

dios corporativos. 

4. No respetar los espacios interpersonales o íntimos de niños, niñas y adolescen- 

tes, sin justificación profesional. 

5. Cualquier otra conducta que dañe a niños, niñas y adolescentes con carácter 

poco lesivo. 

 
INFRACCIONES GRAVES 

 
1. No informar si se sospecha o se tiene conocimiento de que alguna perso- 

na está incumpliendo el Código de Conducta o se conoce que cualquier niño, 

niña o adolescente se encuentra en riesgo y no se comunica. 

2. Tener comportamientos o comentarios ofensivos o discriminatorios a un niño, 

niña o adolescente por cualquier motivo. 

3. Encontrarse y permanecer a solas con un niño, niña o adolescente en un entorno 

fuera del horario laboral, sin justificación profesional ni aprobación previa de la 

persona responsable. 

4. Amenazar o ejercer cualquier tipo de violencia física o emocional. 

5. Hacer insinuaciones de índole sexual. 

6. Cualquier conducta no reseñada anteriormente que dañe al niño, niña o adoles- 

cente. 

 

 



INFRACCIONES MUY GRAVES 

 
1. Realizar fotografías y/o videos de los o las personas de 0 a 18 años beneficiarios 

del programa y/o utilizar/compartir esas imágenes o vídeos en redes sociales 

personales sin autorización previa. 

2. Abusar del poder que uno tiene como adulto para manipular deliberadamen- 

te a un niño, niña o adolescente para actuar en contra de su bienestar y/o el de 

sus iguales (intimidar, instigar, coaccionar, etc.). 

3. Levantar falsas acusaciones o propagar falsos rumores, o en caso de haberse 

presentado una denuncia y estar llevándose a cabo una investigación, no llevar 

la confidencialidad necesaria. 

4. Maltratar a un niño, niña o adolescente psicológicamente o someterlo a un tra- 

to denigrante o vejatorio, o ejercer cualquier tipo de acción que pueda causarle 

daño moral. 

5. Ejercer cualquier tipo de violencia física contra un niño, niña o adolescente. 

6. Dormir con una persona beneficiaria de nuestros proyectos tanto en un entorno 

laboral como no laboral. 

7. Mantener una relación de pareja o sexual con una persona beneficiaria de nues- 

tros proyectos. 

8. Violencia sexual, lo que incluye: abusar sexualmente o violar a un niño, niña o 

adolescente, obligarle a que toque los órganos sexuales del abusador, exponerlo 

a actos como imágenes, vídeos o literatura pornográfica, hacerles insinuaciones 

inapropiadas, etc. 

 

 
h. Sanciones 

 
PERSONAL LABORAL 

Las sanciones aplicables al personal laboral se regirán por lo establecido en el Convenio 

Colectivo Estatal de Acción e Intervención Social o legislación laboral de aplicación. Te- 

niendo en consideración que una infracción del Código de Conducta de SCE supone en 

sí misma una falta muy grave del Convenio Colectivo Estatal de Acción e Intervención 

Social. 

SCE puede proponer otras sanciones siempre que la persona sancionada acepte la mis- 

ma y su carácter sea menos lesivo que la correspondiente en el Convenio Colectivo Esta- 

tal de Acción e Intervención Social. 

 

 



La decisión de dicha sanción corresponderá a la Dirección de Gestión de Personas, quien 

firmará una comunicación de cierre de expediente. 

 

VOLUNTARIADO Y ESTUDIANTES EN PRÁCTICAS 

Las sanciones serán estipuladas por la Dirección de Gestión de Personas, quien firmará 

la comunicación que cierre dicho expediente. 

 

 
i. Prescripción 

 

La prescripción tendrá lugar desde que se recibe la notificación. Los comportamientos 

susceptibles de constitución de un delito no prescribirán mientras la persona continúe 

vinculada a la organización. A tenor de los dispuesto en el artículo 42 del Convenio 

Colectivo de Intervención y Acción Social, y teniendo en cuenta que toda vulneración 

grave del Código de Conducta de la organización supone una falta muy grave, la 

prescripción será de 60 días naturales para las vulneraciones de la Política de 

Salvaguarda y su Código de Conducta que sean calificadas por el Comité de 

Salvaguarda como graves y muy graves. Las vulneraciones calificadas como leves 

tendrán una prescripción de 10 días.  
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 



12. Anexos 
 
 

 
Anexo A. Guía de colaboraciones externas 

 

 

 
Anexo B. Pautas de actuación en eventos 

 
 

 

Anexo C. Código de Conducta Save the Children España 
 

 

 

Anexo D. Reporte Save the Children España 

 

 

 

Anexo E. Aclaraciones Programas en España 
 

 

 
Anexo F. Decálogo de la Política de Child Safeguarding 

 
 

 

Anexo G. Contrato de Confidencialidad 

 
 

 

Anexo H. Litigio estratégico 

 
 

 
Anexo I. Certificado de adhesión a la Política de Child Safeguarding 

 
 

 

 

 

Convención 
sobre los Derechos 

del Niño 

 

 

 

 
Ley Orgánica 8/2021, 

de 4 de junio, de protección integral 

a la infancia y la adolescencia 
frente a la violencia. 
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